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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BM LA CAPITAL

Por un mes......... 2‘CX) pesetas
Por tres meses. . . 5^50 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año......... 20‘50 »

FEBBA DE LA CAPITAL

Por un mes......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 >
Por un año.........24‘00 >

FRANQUEO CONCERTADO

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

PRECIOS DE INSERCIÓN

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbitencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación ex ma 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1. del Código Civi ).

So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

; i oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
Î de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

DE Mimos I
DECRETO 3593 j

De conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros y a ¡ 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara en 

todo el territorio nacional el es- j 
tado de alarma que se refiere 
el artículo 34 de la Ley de 28 de 
julio de 1933, en los términos pre
venidos por el artículo 42 de la ; 
Constitución de la República, j

De este Decreto se dará cuen- J 
ta a las Cortes en el plazo que 
dicho precepto legal determina, i

Dado en Madrid a nueve de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Diego 
Martínez Barrio.

(Gaceta 10 diciembre 1933)

ÁdmiHistracién Central
Ministerio de Agrlcuilura

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
DE REFORMA AGRARIA

3609
Vista la consulta elevada al ex

celentísimo señor Ministro de 
Agricultura por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de Zara
goza, sobre interpretación de la 
Orden de la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria 
de fecha 18 de abril del presente 
año, fijando el precio mínimo de 
79 pesetas la contratación de la 
tonelada de remolacha para la 
campaña 1933 34 en la zona de 
Aragón, Navarra y Rioja, y con 
el fin de aclarar lo que se mani
fiesta en la parte expositiva al 
decir: «El compromiso suscripto 
por los fabricantes de contratar 
en los mismos pueblos que el año 
anterior y trabajar igual tonela
je, por lo menos, que el año pa
sado, lo que representa mayor 
ventaja para los cultivadores de 
Aragón, Navarra y Rioja....,

Esta Dirección general, acep
tando lo propuesto por la Comi
sión Mixta Arbital Agrícola, se 
ha servido disponer que la Orden 
de la Dirección general de Refor
ma Agraria de 18 de abril del co
rriente año (publicada en la «Ga
ceta» del 19), debe interpretarse 
en el sentido de que el tonelaje a 

ccntratar en cada pueblo debe 
de ser, por lo menos, el mismo 
que el contratado en la anterior 
campaña.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y traslado a las 
entidades interesadas.

Madrid, 4 de diciembre de 1933. 
El Director general, P. D. Saulo 
Quereizaeta.
Señor Gobernador civil de Zara

goza.
(Gaceta 12 diciembre 1933)

COMISIÓN GESTORA
Extracto de ios acuerdos adop

tado por la Comisión Gestora 
provincial en sesión que celebró 
el día 17 de octubre del corriente 
año, la cual fué presidida por don 
Domingo Martínez Moreno, Pre
sidente de la Excma. Diputación 
provincial y a la que asistieron 
los señores Diputados Bergasa, 
Terol, Rubio y Aragón.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
de ia sentencia recaída en el re
curso Contencioso Administrati
vo interpuesto per don Félix Gó
mez Escolar, Presidente del Pa
tronato local de Formación pro
fesional, contra acuerdo de esta 
Corporación sobre consignación 
de una partida de 35.000 pesetas 
para el sostenimiento de la ense
ñanza industrial y declarando que 
la cantidad que debe consignarse 
en presupuesto es la de 40.000 pe
setas.

De comunicación del señor Jll- 
calde de la capital participando 
que las disponibilidades económi
cas del Municipio no le permiten 
hacer el pago de 26.391‘57 pese
tas para satisfacerlas a los con
tratistas de la carretera de Lo-
grcño a Mendavia, pero que ha j 
dispuesto se extienda el libra- 1 
miento por la cantidad de 5.000 
pesetas a cuenta de dicha aten- ! 
ción. j

De otra del señor Delegado 
Provincial del Trabajo interesan
do el traslado de la Oficina pro
vincial de Colocación a los loca
les arrendados para este objeto 
en ia calle del Once de Junio, nú
mero 17, y otra del señor Admi
nistrador del Hospital provincial 
participando que el Auxiliar de 
dicho Establecimiento don Luis 
Navarro sufrió un accidente, re
sultando a consecuencia del mis
mo con una herida contusa por 
arrancamiento en el dedo meñi
que de la mano derecha.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 1.° de noviembre 
próximo, dando principio el acto 
a las once y media.

Autorizar al señor Presidente 
para que concurra en represen
tación de la Corporación al otor
gamiento y firma de la escritura 
de aceptación y entrega de los le
gados hechos por doña Inocencia 
Ramos, Viuda de García de Ja
lón, en favor del Hospital provin
cial y de la Casa de Beneficencia.

Aprobar los recibos y compro
bantes de los gastos ocasionados 
con motivo de los cursillos cele- 

\ brades en esta capital por fun- 
i cionarios de la Dirección Gene- 
I ral de Ganadería e Industrias Pe- 
i cuarias, que ascienden a la canti- 
I dad de 108‘20 pesetas.
í Autorizar al señor Diputado 
• Director de los Asilos provincia

les de Beneficencia para que, 
dentro de la cantidad consignada 

: en presupuesto, y previa petición 
i de precios y muestras a los dis

tintos comercios de esta capital, 
adquiera ios géneros de tejidos y 

i demás objetos necesarios para 
las atenciones de los mismos en 

; el invierno de 1933.
í Aceptar la platea dedicada a 

esta Diputación para la función 
organizada con el fin de prepa- 

i rar una gran fiesta benéfica en la 
I que ha de estrenarse la «Zara- 
i banda», original de autores de la 
t capital.

I
’ Conceder permiso para con

traer matrimonio a la expósita 
Florentina Valderrama Hiera.

Dar las gracias más expresi
vas a don Juan Caballero, vecino 
de esta capital, por ia prueba de 

» cariño que ha dado a la pcbla- 
ción acogida en los Estableci- 

I mientos benéficos provinciales.
abriendo una suscripción y orga
nizando con ios fondos recauda
dos en ella una coinida extraordi
naria y otros festejos el día de la 
Fie.sta de la Raza; voto de gra
cias que se hará extensivo al se
ñor Administrador de los Esta
blecimientos provinciales de Be
neficencia por las gestiones rea
lizadas y facilidades que dió para 
el mayor esplendor de la mencio
nada fiesta.

Admitir en el Manicomio pro
vincial en concepto de observa
ción y como pobres a los presun
tos dementes Juan Castellanos 
Medina, casado, de 51 años de 
edad, natural y vecino de esta 
capital; Daniel Fernández Vale
rio, casado, de 45 años de edad, 
natural y vecino de esta capital, 
y Pedro Arpón Herce, soltero, 
de 23 años de edad, natural y ve
cino de Bergasillas.

Admitir así bien en la Casa de 
Beneficencia a Juana Berdonces 
León, casada, de 79 años de edad, 
natural de Cornago y residente 
en Igea; Andrea Gómez Herrero, 
soltera, de 28 años de edad, na
tural y vecina de esta capital, y 
a los niños Cándido, Nieves y 
Pablo Alba Pérez, de 11, 9 y 6 
años de edad, naturales de Alfa
ro, hasta tanto que su padre que 
se encuentra sufriendo condena 
en la Cárcel provincial, de un 
año, obtenga la libertad.

Conceder a don Toribio Fer-
nández Igúzquiza, casado, labra- 

! dor y vecino de Autol, para lie- 
t var a vivir en su compañía a la 
1 niña Vitoria Irizábal Calvo, de 
5 11 años de edad, hija de padres
i desconocidos y que se encuentra 
Î acogida en la Casa de Beneficen- 
i cia.
J Conceder a don Cándido Mi- 
i randa Iñiguez casado, labrador 

y vecino de Ausejo, para llevar 
á vivir en su compañía la niña 
de 10 años de edad, Luisa Martí
nez Cardillo, de padres descono
cidos, y que se halla acogida en 

' la Beneficencia provincial.
I Declarar que don Faustino Ga

lilea abone 180 pesetas trimestra
les como pago de las estancias 
en la Beneficencia, causadas por 

5 sus hijas Josefina y Angeles Ga- 
: lilea Beltrán.
; Acceder a lo solicitado por los 
5 padres de los jóvenes Angel San- 
j tolaya Montalvo, de Ribafrecha, 
Iy Pedro Calderón Yangüela, de 

Logroño, para que sus hijos sean 
internados en el Colegio de Sor
domudos y Ciegos de Zaragoza 

Î por cuenta de esta Diputación, 
I debiendo abonar 125 pesetas ca- 
I da uno de ellos por trimestres 
I adelantados.
s Desestimar la petición de don 
j Demetrio Sánchez Fernández, 
Î vecino de Manjarrés, en solicitud 
I de que se le rebaje la estancia de 
j r25 pesetas diarias que satisface 

por su hijo Juan, recluido en el 
Manicomio provincial.

Conceder quince días de licen
cia al vigilante del Manicomio 
provincial Leandro Herce Aba- 

t día.
Significar a don Pedro Provedo 

de Miguel, vecino de esta capital, 
que desde luego se le reservará 
todo eÍ sobrante de plantas de 
estaca y estaquilla que se produz
ca en el Vivero provincial, una 
vez cumplidos los compromisos 
de petición que tenga el Servicio 
Agronómico.

Aprobar dos facturas de don 
1 Angel Echavarría por suminis

tro de materiales y trabajos para 
la colocación de la lápida de Gon-
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zalo de Berceo, importante 24‘50 
pesetas, y de Patricio Pérez y 
Antonio Nobleza, por sunainistro 
de madera y construcción de cua
tro caballetes para el Monasterio 
de Suso, importante 116‘80 pese
tas; otra de los señores Hijo de 
Salustiano Marrodán, importante 
17‘45, por materiales suministra
dos para la Beneficencia; otra de 
la Casa Bergasa, por el impor
te de 62, y otras dos de la Viu
da de Juan San Juan, importante 
544‘50 y de don Andrés Vera de 
220 pesetas; ídem de los gas
tos ocasionados en aceras y pla
zoletas del Asilo provincial im
portante 4.000 pesetas y que han 
sido ejecutados por el contratista 
don José Andrés Gil López, e 
igualmente las relaciones de jor
nales y materiales empleados por 
la Sección de construcciones ci
viles.

Appobar el contrato de destajo 
estipulado entre el señor Inge
niero Director de Vías y Obras 
provinciales y el contratista don 
Nolasco del Campo, vecino de 
Cenicero, para la construcción de 
cunetas hormigonadas y suminis
trar piedra para el camino veci
nal de Santa Coloma a Alesón, 
importante 1.705 pesetas, y apro
bar así bien las cuentas de gas
tos ocasionados por la misma 
Sección durante el pasado mes 

de septiembre, importante 
31.18975 pesetas.

Aprobar varias cuentas y fac
turas presentadas por distintos 
señore.s por suministros hechos a 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar el repartimiento so
bre la aportación forzosa munici
pal con motivo del recargo del 
7‘529 por ciento establecido por 
esta Diputación para el pago del 
empréstito hipotecario autoriza
do, y publicarlo en el Boletín 
Oficial a fia de que sean consig
nadas en los presupuestos muni
cipales las cuotas respectivas.

Fijar el límite máximo con que 
han de contribuir los pueblos de 
la provincia a la formación de la 
Hacienda provincial, según la es
cala establecida en el artículo 
230 del Estatuto Provincial, que 
asciende a 796.922‘2 7 pesetas, co
rrespondiéndoles el 13744 por 
ciento de lo que cada pueblo sa
tisface al Tesoro, y bajo estas 
bases fué aprobado, publicándose 
en el Boletín Oficial para co
nocimiento de todos los Ayunta
mientos.

Señalar para la celebración de 
subastas el día 9 de noviembre 
próximo, a las doce, para las de 
suministros, y a las doce y me
dia, para las de bagajes.

Aprobar el padrón de cédulas 

personales de la capital para el 
ejercicio de 1933 y exponerlo ai 
público durante diez días hábiles 
comprendidos desde el 20 al 31 
del actual. La recaudación del 
impuesto en período voluntario 
dará comienzo el primero de no 
viembre próximo y durará hasta 
el 31 de diciembre.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial vigente, se publica en 
este Boletín Oficial.—El Pre
sidente, Domingo Martines Mo- 
reno.—Ei Secretario, Benigno 
Afacua.

DELEGICIÓIÍ DE SERÏ»
DEL EBEO

Sección de AGUAS
Negociado de Concesiones 

3591
Examinado el expediente pro- 

’ movido por el Ayuntamiento de 
Santa Coloma (Logroño) para 
aprovechar, con destino al abaS' 
tecimiento de la población, hasta 
un caudal de un tercio de litro

por segundo de tiempo, de aguas 
derivados del manantial de «Ca
lofrías* que nace en su misma ju
risdicción, así como el proyecto 
presentado suscrito por el Inge
niero don Manuel Santos Sara- 
legui.

Resultando que por el Ayunta
miento se han presentado cuan
tos documentos prescribe el Real 
decreto de 9 de junio de 1925.

Resultando que abierta la co
rrespondiente información públi
ca sobre el proyecto, dentro del 
período legal se han presentado 
tres escritos de oposición, el pri
mero suscrito por los represen
tantes de los vecindarios de Ná
jera, Huércanos, Alesón, Aren- 
zana de Arriba y Bezares, usua
rios de las aguas de la acequia 
denominada «Río de Arriba», ex
poniendo que no creen necesite 
utilizar las aguas solicitadas el 
Ayuntamiento para el abasteci
miento, pues posee Santa Colo
ma una magnífica fuente alimen
tada con parte de las aguas del 
manantial llamado «Fuente-Ca
sa» no necesitando por lo tanto 
aguas de otra procedencia para 
dichos usos. Además exponen 
Bezares y Arenzana de Arriba, 
que no disponen para su abaste
cimiento de otras aguas que las 
que discurren por el río Yalde 
del cual es afluente el «Barranco

DELEGACmEJÍACmA DlLOm „„
__________ RESUMEN de los presupuestos de I1VOK.ESOS de los Ayuntamientos de la provincia, clasificados

PUEBLOS

Capítulo I

Kentas

Pesetas Cts.

Capitulo II

Aprovechamien
tos de bienes 
comunales
Pesetas Cts.

Capítulo in

Subvenciones

Pesetas Cts.

Capítulo IV

Servicios 
munioipalizados

Pesatss Cts.

Capitulo V

Eventuales 
y extraordinarios

Pesetas Cts.

Capítulo VI

Arbitrios con 
fines no fiscales

Pesetas Cts.

Capítulo vu

Contribuciones 
especiales

Pesetas Cts.

Autol
Santo Domingo

Totales. . . .

425 61
2648 82

2450
3758 3000

>

>1 Ul

1450 
5383 43

1 ie i 5> i 0 s <

525

le 3.000

9800
___ ___________  6208 3000 6833 43_______525 9800

Alfaro
Arnedo 
Cervera del Río Alhama
Hato 

___  Totales. . . .

IVS 11 o i c i |> i o s de 5.000
«9 20800 1000 . 8800 300 500

^60 «MÁ * 2546 51 . 7050
Ov úüOO > > 200 > >

___ 96 1200 . 41151 15752 200 500

_É2£L_63____ 25000 16146 95 41151 27308 51 500 8050

Calahorra

Totales. . . .

Jfluniciplos de 10.000
__ ^6 26000________  7000 > 3195 * 500 30000

13347 46 26000 7000 » 3195 500 30000

Logroño

Totales. . . .

JtluRiieipios de 90.000
... ---------------------^Z92_________ 3000 ____ 37209 48 30650 18500

105182 60 35700 3000 . 37209 48 30650 18500

Logroño, 29 de mayo de 1933.—-Él Jefe

Municipios menores de 500 • por
habitantes........................

De 500 a 999 habitantes . . 
De 1.000 a 2.999 ídem. . . 
De 3.000 a 4.999 ídem. . . 
De 5.000 a 9.999 ídem. . . 
De 10.000 a 19.999 ídem . .

27836
37517
98145
3074

59479
13347

72
01
90
43
63
46

220762
213722
235639

6208
25000
26000

54
32
17

1475
9194
8117
3000

16146
7000
3000

08
42

95

9449
3>

41151

45
56777
52496
35051
6833

27308

93
67
61
43
51

3964 
10787 
44343

525
500

76
05

4787
6927

19525
9800
8050

De 20.000 a 49.999 ídem . . 105182 60 35700 > 3195
37209 48

500
30650

30000
18500

Totale.s de la provincia . 344583 75 763032 03 47933 45 50600 45 218872 63 91269 _81__ 97589
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de Calofrías», y serían privados 
de este uso con la derivación de 
las aguas del <Barranco>, y por 
último manifiestan que como el 
manantial que se piensa utilizar 
es el principal afluente de la ace
quia «Río de Arriba», la desvia
ción de sus aguas ocasionaría la 
ruina del regadío en una gran 
extensión de terreno; el segundo 
escrito lo firma don Basilio Gon* 
zález, usuario de un aprovecha
miento con destino a u.?os indus
triales y aguas procedentes del 
río Yalde y de su afluente el «Ba
rranco de Calofrías», basando su 
oposición en la creencia de que 
el vecindario de Santa Coloma 
está suficientemente abastecido 
con otras aguas sin necesidad de 
utilizar las que él viene usando y 
que da hacerlo mermará su apro
vechamiento; y finalmente el ter
cer escrito lo firma otro propie
tario de un aprovechamiento de 
aguas del mismo río, en jurisdic
ción de Arenzana de Arriba, el 
señor Oyarzábal, que expone co
mo fundamento de su oposición 
el de que sólo cuenta con agua su
ficiente para el accionamiento de 
las turbinas durante diez u once 
meses y para ello haciendo uso 
de un depósito regulador, por lo 
que la derivE^ción de cualquier 
cantidad de agua por insignifi
cante que parezca causará daño 

a su industria con la, cual pro
porciona flúido eléctrico al pue
blo de Arenzana de Arriba.

Resultando que el Ayuntamien
to de Santa Coloma a quien se 
dió vista de las anteriores recla
maciones, contestó globalmente 
a las tres, manifestando que sien
do su petición de un caudal de 
agua insignificante, no pueden 
sufrir merma de consideración ni 
perjuicio digno de tomarse en 
cuenta, 1 o s aprovechamientos 
tanto de carácter industrial como 
con destino a riegos, incoados 
por sus usuarios y que son pre
cisamente de aguas sobrantes.

Resultando que pre? via confron
tación del proyecto, el Ingeniero 
que la practicó levantó la corres
pondiente acta, emitiendo infor
me favorable al otorgamiento de 
la concesión.

Resultandó que han informado 
asimismo en este expediente, la 
Junta Provincial de Sanidad y el 
Abogado del Estado, sin que en 
sus respectivos dictámenes se 
opongan en nada a que se acceda 
a lo solicitado por el Ayunta
miento peticionario.

Considerando que este expe
diente se ha tramitado con arre
glo a las disposiciones legales 
vigentes y especialmente a lo 
preceptuado en el Real decreto- 

ley núm. 33, de 7 de enero de 
1927.

Considerando por lo que se re
fiere a las reclamaciones presen
tadas que ninguno de los recla
mantes tienen inscritos en los Re
gistros generales de aguas públi
cas los aprovechamientos que in
vocan y que por lo tanto son des
conocidos para la Administración 
y que si bien la Asociación de 
Propietarios de Huércanos tiene 
concedida una autorización para 
derivar aguas subálveas del río 
Yalde, no ha conseguido con las 
obras realizadas obtener el cau
dal concedido, por estar la presa 
subálvea emplazada en el último 
tramo del mencionado río y des
pués de varios aprovechamientos 
con destino a riegos, en los pue
blos de Bezares, Arenzana de 
Arriba, Nájera y Alesón, los cua
les agotan totalmente los recur
sos hidráulicos del Yalde.

Considerando que no es exacta 
la afirmación de ios reclamantes 
de que el vecindario de Santa Co
loma dispone de agua potable, 
puesto que la conducción que ac
tualmente utiliza desde hace más 
de 100 años es deficiente y hace 
que las aguas estén contaminadas 
dadas las condiciones de su cons 
trucción, por lo que resulta de 
gran necesidad la utilización de 
las aguas del manantial «Calo

frías» para el vecindario, ya que 
las que hoy utiliza de la llamada 
«Fuente-Casa» están declaradas 
sospechosas.

Considerando que el manantial 
o barranco de «Calofrías» tiene 
un caudal mayor que el solicitado 
por el Ayuntamiento peticionario 
y por lo tanto que no hay peligro 
ninguno de que el uso de las 
aguas del río Yalde por bajo de 
la confluencia de aquél barranco, 
por parte de los vecindarios de 
Bezares y Arenzana origine per
juicio a éstos.

Considerando que todos los in
formes emitidos en este expedien
te son favorables al otorgamien
to de la concesión.

Considerando que, previamen
te al otorgamiento de la subven
ción solicitada por el Ayunta
miento acogiéndose a los benefi
cios del artículo 6.® del R. D. de 
9 de junio de 1925 procede la con
cesión de las aguas públicas a 
utilizar, que con arreglo a lo dis
puesto en la O. M. de 30 de no
viembre de 1932 es de atribución 
de esta Delegación.

El Delegado que suscribe ha 
acordado otorgar la concesión de 
las aguas solicitadas por el Ayun
tamiento de Santa Coloma con 
arreglo a las siguientes condicio- 

ines:
1.* Se autoriza al Ayunta-

Sección Provincial de la AdministraciónLoc^
DE 19 33 ( Conclusion )
por categorías de población, en los siete grupos siguientes, con arreglo al artículo 300 del Estatuto Municipal.__________ _____________

Capítulo VIH Capítulo IX Capítulo X Capítulo XI Capítulo XII Capítulo xiii Capítulo XIV Capítulo XV
TOTAL

Derechos y tasa»
Cuotas, recargos y 
participaciones en 
tributos nacionales

Imposición 
municipal

Multas Man comunidades Entidades 
menores

Agrupación 
forzosa 

del Municipio
Resultas —

Pesetas Gtfi. Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Gts. Pesetas Cto. Pesetas Gts.

a 4.999 liabítaiite#
6900 4000 48166 26 100 » > > » 63491 87

72200 33042 107950 1000 » > 692 75 ___ > 240000

79100 37042 156116 26 1100 » » 692 75 » 303491 87

a 9.999 habitantes
40
50
66
14

2000
1050
250

2000

> 

»

»

- >

>

>

>

>

»

>

Y

Y

347974
148691
173855
489774

65
59
90

44900
37350
26758

119959 40

23250 
2.3605 
11665
94610

81
64
10

197729
57945

131647
207939

228967 40 153131 55 595261 70 5300 > > > » 1160296 21
a 19.999 11 abitantes

49366 120318 59 242845 10 2000 > Y > > 494572 25
49366 120318 59 242845 10 2000 » > > > 494572 15

49.999
951250

bab itante s
350321 61 1614941 46 6000 > > 6173 47 Y 3158928

951250 350321 61 1614941 46 6000 > Y 6173 47 » 3158928 62

de la Sección, Germán Martínez de la Pera.

tAT M (4 o U lAS

50548 71 23984 33 271425 59 6001 17 763 68 900 > 21252 09 690479 52
65919 80 46430 25 430790 12 8520 18 357 400 929 50 35178 76 928619 19

248733 41 20216.5 48 1107190 24 49452 76 2769 50 Y 150 26428 42 2077711 91
79100 37042 156116 26 1100 > > 692 75 > 303491

1160296
494572

87
74
15228967 40 153131 55 595261 70 5300 > » > >

49366 120318 59 242845 10 2000 » > » >
951250 350321 61 1614941 46 6000 > » 6173 47 Y 3158928 62

1673885 32 9333^3 81 4418570 47 78374 11 3890 18 1300 7945 72 82859 27 8814100
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miento de Santa Coloma para de
rivar con de.stino al abastecimien
to del vecindario hasta un caudal 
de un tercio de litro por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del 
manantial de «Calofrías», que na
ce en su misma jurisdicción.

2.® Las obras se llevarán a 
cabo bajo la inspección y vigilan
cia de la Delegación de Servicios 
Hidráulicos del Ebro con arreglo 
al proyecto que obra en el expe
diente, suscrito en Logroño al.® 
de diciembre de 1930 por el Inge
niero de Caminos don Manuel 
Santos Saralegui.

3.® Si dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir de la pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia de esta conce
sión, los usuarios del curso del 
Yalde inferior al barranco de 
«Calofrías» instan en debida for
ma la inscripción de sus respecti
vos aprovechamientos, el Ayun
tamiento de Santa Coloma que
dará obligado a indemnizar los 
perjuicios por merma comproba
da en los caudales legalmente uti
lizados en dichos aprovechamien
tos debida a la derivación autori
zada por esta concesión.

4.® Las aguas objeto de esta 
concesión no podrán destinarse al 
riego de fincas ni a ningún otro 
uso distinto de aquel para el que 
han sido concedidas sin incoar 
nuevo expediente como si se tra- í 
tara de nueva concesión. |

5.® Las obras comenzarán en I 
el plazo de cuatro meses, a par
tir de la fecha de publicación de 
la concesión de subvención en la 
«Gaceta de Madrid» y termina- ¡ 
rán en el de dos años a partir de j 
la misma fecha.

6.® Una vez terminadas las 
obras se procederá por la Dele- ( 
gación de Servicios Hidráulicos < 
del Ebro al reconocimiento final ’ 
de las mismas, levantándose el ¡ 
acta correspondiente, sin cuya 
aprobación por la Superioridad 
no podrá comenzar la explota- j 
ción de aquéllas. En esta acta, | 
además del cumplimiento de las í 
condiciones de la concesión, de
berán constar los nombres de los ?

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan de 70 decagramos . .
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id, 
Id, 
Id

de carne, kilogramo............................  
de vino, litro...................................... 
de cebada de cuatro kilogramos . . 
de paja de seis kilogramos . . . . 
de aceite, litro......................................  
de carbón, kilogramo........................  
de leña, kilogramo............................
de petróleo, litro.................................

PTAS.

0
3 
0
1
0
1 
0
0
1

cts.
46
80
47
21
3:5
83
21
11
30

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a la.s tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 13 de diciembre de 1933.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

tido póliza de 150 pesetas que 
queda inutilizada en .su expedien
te, se otorga esta concesión con 
arreglo a las condiciones prein
sertas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 
1933.—El Delegado, Vicente Nú
ñez.

tasada pericialmente en ciento

tiáreas; linda Norte, Benigno Ra
nedo; Sur, Fiorentino Ranedo; 
Este, valladar, y Oeste, Inés Pa
lacios; tasada pericialmente en 

. ciento cincuenta pesetas.
Î 13. Otra en «Cima de la 
, Paúl», de seis celemines, o sean 
í diez áreas y cuarenta y ocho 
I centiáreas; linda Norte, Melitón 
r Ruiz; Sur, Norberto Ranedo; 
I Este, roturos concejiles de' la 
j Paúl, y Oeste, Basilio Diez; ta- 
í sada pericialmente en cien pe- 
; setas.

14, Una heredad en «Carra- 
1 monte», de dos fanegas y seis ce- 
; lemines, equivalente a cincuenta 
- y dos áreas y cuarenta centi- 
; áreas; linda Norte, Bernardino 

Junquera; Sur, Román Riaño; 
Este, camino de Grañón, y Oes
te, valladar; tasada pericialmen- 

< te en cuatrocientas pesetas.
; 15. Otra en «Valleordóñez»,
I de nueve celemines, o sean quin- 
¡ ce áreas y setenta y dos centí- 
' áre.as; linda Norte, valladar; Sur, 
: ídem; Este, senda, y Oeste, Am- 
• brosio Arribas; tasada pericial- 
; mente en trescientas pesetas.cincuenta pesetas.

4. Otra en «Linar», de nueve 
celemines, o sean quince áreas y : 
setenta y des centiáreas; Jinda ------ «
Norte, senda; Sur, Lesmes Fer- sean siete áreas y ochenta y seis 
nández; Este, Conde de Montijo, 
y Oeste, carretera; tasada peri
cialmente en trescientas cincuen-

16. Otra en el de «Catorce», 
de cuatro y medio celemines, o

productores españoles que hayan 
suDaini.strado los materiales y me
canismos empleados en las obras. 
Todos los gastos de inspección y 
reconocimiento final serán de 
cuenta del Ayuntamiento conce
sionario.

7.® La concesión se otorga a 
perpetuidad sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de pro
piedad, no siendo responsable la 
Administración de las mermas o 
disminuciones que pueda sufrir 
el caudal concedido.

MiiiHi lie Hele
3602

Don Federico de Añíbarro Gar
cía, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada 
y su partido.
Hago saber : Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
procedente de la causa instruida 
contra Crescencio Ranedo Abad, 
con el número 17-928, por el de
lito de robo, por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta ios bie
nes embargados a dicho conde
nado, cuyo acto tendrá lugar el 
día veintitrés de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
anunciándolo en el Boletín Ofi-

ta pesetas.
5. Otra en «Fuente del Cam- 1 

po», de una fanega, o sea de I 
veinte áreas y noventa y seis í 
centiáreas; linda Norte, Cándido 
Angulo; Sur, Nicomedes Ruiz; 
Este, Modesto Salcedo, y Oeste, 
senda; tasada pericialmente en ; 
trescientas pesetas.

6. Otra en «La Paúl», de seis 
celemines, equivalentes a diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas; 
linda Norte, Román Riaño; Sur, 
Felipe Ruiz; Este, arroyo, y Oes
te, senda; tasada pericialmente 
en doscientas cincuenta pesetas.

7. Otra en «Fuentevalle», de 
seis celemines, equivalentes a diez 
áreas y cuarenta y ocho centiá
reas; linda Norte, Hilario Brío- í 
nes; Sur, Palaciana de Abalos; 
Este, valladar, y Oeste, Condesa 
de Baños; tasada pericialmente

centiáreíxs; linda Norte, Hilario 
Ranedo; Sur, Javier Santa Ma
ría; Este y Oeste, valladar; tasa
da pericialmente en setenta y
cinco pesetas.

17. Otra en «Río Lachígo», 
de una fanega y tres celemines, o 
sean veintiséis áreas y veinte 
centiáreas; linda Norte, camino; 
Sur, Florentino Ranedo; Este, río 
Lachigo, y Oeste, cuesta, con 
varios nogales; tasada pericial
mente en doscientas cincuenta 
pesetas.

18. Otra en «Santa Coloma», 
de uno y medio celemines, equi
valentes a dos áreas y setenta y 
do.s centiáreas; linda Norte, Prós
pero Ranedo; Sur y Oeste, Anto
nio Martínez, y Este, camino; ta
sada pericialmente en cincuenta 
pesetas.

19. Otra en «Carramente», de 
tres celemines, o sean cinco áreas

j ciAL de la provincia y tablón de 
(’ anuncios de este Juzgado, cuyas 
I condiciones se harán constar en 
j la forma acostumbrada y siendo
I los bienes los siguientes :I
í Sitos en jurisdicción de He-
§ rramélluri
i l. Una heredad sita en juris-
I dicción de Herramélluri, donde 
I llaman «Carraleiva», de seis ce- |
I lemines, equivalentes a diez áreas

y veinticuatro centiáreas; linda 
Norte, Lesmes Fernández; Sur, 

en cíen pesetas. > valladar; Este, camino, y Oeste,
8. Otra en «La Juncada», de Benigno Varona; tasada pericial- 

tres celemines, o sean cinco áreas roçnte en cuarenta y cinco pese- 
y veinticuatro centiáreas; linda 
Norte y Este, Román Riaño; Sur, 
Ignacio Ranedo, y Oeste, arroyo; 
tasada pericialmente en cien pe
setas.

tas.
20. Otra en «Vedadillo», de 

dos celemines, equivalentes a tres 
áreas y cincuenta centiáreas; lin
da Norte, Arsenio Fernández; 
Sur, Francisco Velorce; Este, 
Román Riaño, y Oeste, Pedro 
Ranedo; tasada pericialmente en 
treinta y cinco pesetas.

8.® Esta concesión, que lleva 
aneja la de ocupación del domi
nio público y la declaración de la 
utilidad pública del proyecto a 
los efectos de las expropiaciones 
e imposiciones de servidumbres 
necesarias para la ejecución de 
las obras, gozará de todos los 
beneficios de las vigentes Leyes 
de Aguas y General de Obras 
públicas, quedando sometida a 
todos sus preceptos y a los de las 
disposiciones sobre protección a 
la producción nacional, y a las 
del Código del Trabajo. i o ,

9? Esta concesión caducará en .Río La-
rsírsatt*’ «eí o

NorteT“ES Sza?; “sS?:
SantaColoma (Lo- | Gregorio Bastida: Este, río La- 

groño) estas condiciones y remi- ' diega, y Oeste, Andrés Ochoa;

y cuarenta y ocho centiáreas; 
I que linda por Norte, Benigno 
í Junquera; Sur, carretera; Este, 
I Fernando Arribas, y Oeste, se 
j ignora; tasada pericialmente en 
I trescientas pesetas.

«Carrajuncales», 
de tres celemines, o sean cinco 
áreas y veinticuatro centiáreas; 

¡ linda Norte, arroyo; Sur, Benig
no junquería; Este, senda, y Oes
te, Mojonera de Leiva; tasada 
pericialmente en doscientas cin- 

¡ cuenta pesetas.

9. Otra en «Carraextremo», 
de siete celemines, o sean doce 

j áreas veintitrés centiáreas; linda 
I Norte y Sur, valladares; Este, 
I Fernando Azpeitia, y Oeste, Da
mián Baldeci; tasada pericial
mente en trescientas pesetas.

10, Otra en «Linar», de nue- ♦. j j v ------  
ve celemines, o sean quince áreas P’^utada de chopos, y que lin- 
y setenta y dos centiáreas; linda c Norte,, Lesmes Fernández; 
Norte, arroyo; Sur, valladar* ^ur, Ignacio Mermo; Este, Anto- 
Este, Petra Ranedo, y Oeste’ 5^® Moneo, y Oeste, cuesta; tasa- 
Condesa de Baños; tasada perí- pericialmente en cien pesetas, 
cialmente en trescientas cincuen 
ta pesetas.

21. Otra en «Río Achígo», de 
un celemín, o sea un área y se
tenta y cinco centiáreas, sita de
bajo de casa de Agustín Mañero,

11. Otra en «Aguacaer», de 
nueve celemines, o sean quince 
áreas y setenta y ocho centiá- 
reas; linda Norte y Este, Conde
sa de Montijo; Sur, Castor Ra- 
nedo, y Oeste, camino; tasada 
pericialmente en ciento cincuenta 
pesetas.

‘ 22. Una casa en la «Calle del 
Río», señalada con el número

«Zarzales», de 
ocho celemines, equivalentes a 
trece áreas noventa y ocho cen-

veintitrés, con un sereno; linda 
derecha, entrando, Pedro Ranedo 
Ocio; izquierda, huerta de Fran
cisco Paula Salazar; espalda, 
huerta de Ricardo Vado, y fren
te, dicha calle. No consta su me
dida superficial; tasada pericial
mente en mil setecientas pesetas.

Condiciones
Primera. No se admitirán pos-
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turas que no cubran îas dos ter
ceras partes dei avalúo.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 
previamente el 10 por 100, cuan
do menos, del valor de dichos 
bienes que sirve de tipo para ia 
subasta.

Tercera. No existen títulos 
de propiedad, quedando a cargo 
del rematante el suplir su falta.

Santo Domingo de la Calzada, 
a trece de noviembre de mil no
vecientos treinta y tre.s.—Fede
rico de Añíbarro.~El Secreta
rio, E. Cortés.

3596 
Don Manuel M. Gargallo, Juez 

de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesa
do Eugenio Barcelona León, de 
veinticuatro años de edad, solte
ro, natural y vecino de esta ciu
dad, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se desco

nocen, para que dentro del térmi
no de cinco días siguientes al en 
que aparezca esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado de Ins
trucción, sito en ia Plaza Mayor 
de la ciudad, a fin de prestar de 
claración indagatoria y consti
tuirse en prisión, acordada en el 
sumario número 54 del año ac
tual, que instruyo con arreglo a 
las disposiciones de la vigente 
Ley de Orden Público, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ce, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades de todo 
orden procedan a la busca y cap
tura del referido prí3cesado, po
niéndolo a mi disposición en el 
Depósito municipal de esta ciu
dad.

Dado en Alfaro, a once de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y tres.—Manuel M. Gargallo. 
—El Secretario, Miguel Apari
cio.

EDICTO 3605
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Wenceslao Martínez, 
que parece ser vecino de Santo 
Domingo de la Calzada y cuyo 
actual domicilio y paradero S2 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado a fin de recibirle la opor
tuna declaración en el sumario 
número 245 de 1933 que se ins
truye por el delito de homicidio 
y daños por imprudencia, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Logroño, a doce de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y tres.—El Juez de Ins
trucción, Salvador S. Terán.

IMnisMíii Mil
EDICTO 3607

Habiendo sido acordada por 
este Ayuntamiento la propuesta 
de una transferencia de unos a 
otros Capítulos del Presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
corriente, queda expuesto al pú
blico el expediente por el plazo 
de quince días, a ios efectos que 
previene el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Alesón, a 10 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, D. S. O. : El 
Secretario, Elias Martínez.

EDICTO 3512
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 489 del Estatuto 
Municipal de 8 de marzo de 1924, 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha procedido a la designación 
de Vocales natos que han de in-

Cnisión gestora ¡le lo £ Oipulacióii Froviiiciol
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con ¡o prevenido en el artículo 2.° del Reglamento para la eje

cución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicables a estos contratos, acordó sacar a subasta por 
medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera y segunda por falta de licitadores, el suministro de los 
artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Beneficencia duante el año 1934, bajo los tipos que se especifican a continuación
y en el día que también se detalla : ______

ARTICULOS Consumo calculado
Focha en que tendrá lugar 

la subasta

Precio'de 
cada unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

Depósito 0 fl&nia 
que ha 

de constitalne

Pesetas

Huevos ..................................
Harina......................................

8.000 docenas para el Hospital
650 sacos de 100 kilogs. con envase

El día 27 diciembre, a las doce 
Id Id. Id.

3‘20
6O‘~

25.600
39.000

1.280
1.950

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos 
de Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destina
do al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado desig
nado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nueve 
y media a trece.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución del d8pó,sito provisional 
pj-gYgjiído para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que 
quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda rrovjncial 
o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también 
en signos o valore.? del Estado, constituyéndolos en la Caja de hon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas; 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del remate. ( Articulo 14, 
regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerra
do a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a 
su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso que contenga y cierre todos los demás 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

•Proposición para optar a la subasta de..... » (y a continua
ción el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesa
riamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de con
signarse tendrá el carácter de certificación; el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, en

tregará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley 
de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certifi
cación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio el día 1.* de enero del año próximo, 
y terminará el 31 de diciembre de 1934; sin embargo, este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, 
se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 
5.°, artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda Pública de l.° de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 
10 por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitiva
mente el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y 
de no hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, 
se ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 
1907, sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
del Colegio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don....... vecino de......, enterado del pliego de condiciones for
muladas para la contrata del suministro de.....a los Establecimien
tos de Beneficencia para el ejercicio de 1934, que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de.....pesetas ..... 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 13 de diciembre de 1933.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua,
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tegrar las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal para la formación del Repar
timiento general sobre las Utili
dades para el año de 1934, ha
biendo recaído la designación en 
los siguientes señores:

Parte Peal
Don Juan José García Escude

ro, mayor contribuyente por 
rústica; don Juan Arambarri 
Manzanares, ídem por urbana; 
don Antonio Vázquez Moreno, 
ídem por industrial; don Enrique 
Gil Avalle, ídem por rústica, 
forastero, y el representante que 
designe el Sindicato Agrícola.

Parte Personal
Don Eusebio Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por rústica; 
don Agapito Martínez Larrea, 
ídem por urbana, y don Baldomc
ro Moreno Mazo, ídem por indus
trial.

En cumplimiento a lo dispuesto 
y para que sirva de notificación 
al designado don Enrique Gil 
Avalle, cuyo paradero se ignora, 
se publica este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Badarán, 5 de diciembre de 
1933,—El Alcalde, Antonio Mar
tínez.

í

?

EDICTO 3577
A los efectos de lo dispuesto en I 

el artículo 489 del Estatuto Muni- I 
cipal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día dos de ios corrientes, proce
dió a la designación de Vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación del Repartimiento gene
ral de Utilidades, resultando co
rresponder a los señores siguien
tes:

Parte Peal
Don Vicente Rodríguez Via

na, mayor contribuyente por rús
tica, de esta vecindad.

Don Francisco Lería del Pue- 
yo, ídem por urbana, de ídem.

Doña María Cruz Martínez, 
ídem por rústica, forastera.

No existen, contribuyentes de 
los comprendidos en los aparta
dos D), E), F) y G) del artículo 
483 del Estatuto Municipal.

Parte Personal
Don Juan de Dios Tormo Mar

tínez, mayor contribuyente por 
rústica, de esta vecindad.

Don Zoilo Préjano Tormo, ídem 
por urbana, de ídem.

Don Francisco Cillero Muri
llos, ídem por industrial, de ídem.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en el plazo de siete días 
en esta Secretaría las reclama
ciones que estimen justas, bien 
contra las listas, o contra las de- 
signacioees, según preceptúa el 
artículo 489 del citado Estatuto 
Municipal.

Del mismo modo, y durante el 
plazo de quince días, queda ex
puesta al público la Ordenanza 
que ha de servir de base para la 
formación del Reparto general 
de Utilidades de 1934, a ios efec
tos de reclamación.

Zarzosa, a 7 de diciembre de 
1933.—El Alcalde, Rufino Mar
tínez.

j

5

»

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Canales de la 
Sierra

3598
El día 27 del corriente mes, 

a las once de su mañana, en esta 
Casa Consistorial, tendrá lugar 
por última vez la subasta de los 
productos que a continuación se

Fundaciones de Don José Santa María de Hita 
i 3135
1 CUENTA correspondiente al año de 1931 aprobada por la Direc- 
I ción general de Administración con fecha 21 de junio de 1932.

—1031— INGRESOS Pesetas

Existencia anterior . . 52.858‘49

4.410
3.465

1.16174

252‘08

I Cobrado por ei dividendo de 63 acciones del Banco de 
! España vencimiento 31 diciembre anterior a razón de 
I 70 pesetas por acción...................................................  
j Cobrado por ídem ídem junio a 55 pesetas por ídem .
I Ingresado por renta usufructo casa Antonio Grílo, núme- 
í ro 2, correspondiente a los años 1930 v 31, según com- 
I probante....................................... ......
I Idem por la décima parte casa Hortaleza, 78, desde l.° dé 
j mayo 1929 a 31 diciembre de 1931, según comprobante.
I Ingresado por venta sepultura a perpetuidad adquirida 
I por don P. J. Alfaro . . ... . . . 
j Idem por rentas de las fincas del usufructo en Muro .

Importan los Ingresos

GASTOS
I Por el 5 por 100 de Gerencia . .
I Por el 1 por 100 Junta P. de Beneficencia  
j Por los demás gastos de administración . , . , .
¡ Socorros
* Por lo satisfecho a 18 enfermos durante el curso del año .

Premios a los niños y niñas de la Escuela
Distribuido en metálico..........................
Idem en especie.................................
Misa por el Fundador . . . . '
Comida para la celebración del acto 
Acta de los exámenes..........................

Conservación del Cementerio
Obras y jornales invertidos en el ejercicio 

Conservación del camino vecinal
Obras y jornales invertidos en el ejercicio

Ptas.

Subvención lllédico-farmacéutica
Satisfecho al Ayuntamiento con tal objeto 
Factura de medicamentos .... 
Porte de éstos ....

Ptas.

j Gastos diversos
j Satisfecho a don Fernando Salvador, Arquitecto, por sus
* T por el proyecto Escuela..........................
I a Agustín Sáenz, por trabajos realizados en la casa
I del Fundador..........................

Idem por contribuciones años 1928 y 29 .'
Idem por ídem ejercicio corriente. . . ^
Idem por viajes para asuntos Fundación .

jornales derribo casa Fundador '
ir® ® .îî^nero por preparación expediente posesorio *. 
Idem a Tnfón Diez, Alguacil Fundación .
Idem al Patrono, gastos viajes a Logroño y Muro 
Idem a la Junta Auxiliar por impresos, sellos, etc.

Importan los Gastos .

RESUMEN
Importan los Ingresos 

Idem los Gastos . 3583, Navajún.—Iguales pla
zos y concepto que su anterior.— 
10 diciembre.

í Tvr j *4 OI j T • — 9 3574. Vilíarta-Quintana.—El
j a ri , de diciembre de 1931. — El Patrono, Manuel Hernández. | mismo concepto y plazos que sus
I NOTA.—El detalle de los ingresos por usufructo ha sido explica- » anteriores.—8 diciembre.
I do en nota que figura en las cuentas oficiales, de cuya nota tienen *   —I. copia en su poder las Juntas Auxiliares del Patronato.^ | imprenta Provinciah - Logroño

Existencia para 1932 . . Ptas. 54.515‘36

mencionan, con la rebaja del 10 j 
por 100 de su úítima tasación, y ¡ 
bajo las condiciones que se bailan i 
de manifiesto en la Secretaría de j 
este Ayuntamiento. I

En el monte «Hayedo», 40 pi- | 
nos maderables, buenos. j

Canales de la Sierra, 12 de di
ciembre de 1933. — El Alcalde, 
Luis Domínguez.

í

200 
_21  

62.368‘31 

373‘95 
102‘20 
335‘35 

330 
300 

10 
30 
5 

1.000 
130‘30 

3 

715

675

650

1.110

1.133‘30

2.210'60

33‘50 
14‘80 
1170 
46‘40 
96 
10‘80 
10

265

. Ptas. 62.368‘31
• » 7.852‘95

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1934

Por el plazo de ocho días :
3603. Luezas.—El presupues

to municipal ordinario para el 
ejercicio del prúximo año.-10 
diciembre.

3572. Cervera del río Alha- 
ma.—El padrón contributivo de 
la riqueza rústica y pecuaria pa
ra el año próximo.—12 diciembre.

I 3606, Igea.—El proyecto de 
I presupuesto ordinario para 1934.
I —13 diciembre.
I Por plazo de diez días:
I 3604. Leza de río Leza.—La 
i matrícula industrial para el pró- 
I ximo año, a contar su plazo des- 
i de esta publicación.—10 diciem-

Î Por el plazo de quince días :
í 3599. Canillas de río Tuerto, 
i “El presupuesto formado para 
i el año 1934; las reclamaciones 
í pueden formularse ante la Dele

gación de Hacienda de la pro
vincia.—12 diciembre.

' 3601. Torrecilla sobre Ale-< 
, sanco.—Igual concepto que su 
i anterior, y las reclamaciones pue- 

úew presentarse igualmente ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia.—12 diciembre.

3568. Corera.—El presupues
to municipal ordinario para el 
año venidero.—8 diciembre.

3570. Bañares.—El proyecto 
r® ordinario para
1934.—9 diciembre.

3565. Corporales.—La Orde
nanza para el repartimiento so
bre Utilidades para 1934.—11 di
ciembre.

3576. Villoslada de Cameros. 
. -—El presupuesto ordinario para 
’ el año próximo.- 9 diciembre.
' 3597. Santo Domingo de la 
¡ Calzada.—El presupuesto ordi

nario y las Ordenanzas de arbi- 
í trios para 1934.—12 diciembre.
I 3587. Sajazarra. — El 
. puesto municipal para el 

ció de 1934.—6 diciembre.

presu- 
ejerci"

I 3582.
Por varios plazos : 

A z o f r a .—ElI . . presu-
> puesto municipal ordinario para 
j el ejercicio de 1934, por quince 
j días, finados los cuales, durante 

59‘35 i otro plazo de quince días, conta- 
——— I dos desde la terminación de la 
/.»02 90 I exposición al público, podrán in-

I terponerse reclamaciones ante la 
i Delegación de Hacienda de esta 
I provincia.—9 diciembre.
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